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MEMORIA DE LAS SUBVENCIONES A TRAMITAR POR LA 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES DURANTE 

EL PERIODO 2018-2020 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece 

que los órganos de las Administraciones Públicas o cualesquiera entes que propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico 

de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario 

para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo 

caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.  

 

El precepto estatal ha tenido desarrollo posterior en la normativa propia de la Comunidad 

Autónoma en el artículo 71, apartado 1, del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-

La Mancha, en redacción dada por Ley 9/2006, de 21 de diciembre de 2006, que se ha 

desarrollado mediante Decreto 21/2008, de 5 de febrero de 2008, por el que se aprueba el 

Reglamento del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de 

subvenciones, en concreto en sus artículos 6 y 7. 

 

TÍTULO PRIMERO 

 

Las subvenciones a tramitar durante el periodo 2018-2020 por la Consejería de Bienestar Social 

atendiendo a los órganos gestores de las mismas, son las siguientes: 

 

 

1. DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA.  

 

1.1 OBJETIVO 371: DEPENDENCIA.  

 

Línea 1238: Actuaciones de atención a personas dependientes. 

 

 

Denominación de la normativa reguladora de las subvenciones recogidas en la línea:  
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- Orden de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones a entidades privadas de iniciativa social, para el 

desarrollo de programas destinados a la atención tutelar de las personas con capacidad 

de obrar modificada judicialmente en Castilla-La Mancha y Resolución de convocatoria 

anual.  

- Orden de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones a entidades locales para el desarrollo de programas 

destinados al servicio de promoción de la autonomía personal para las personas en 

situación de dependencia en Castilla-La Mancha y Resolución de convocatoria anual.  

- Orden de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 

reguladoras de subvenciones a entidades privadas de iniciativa social para el desarrollo 

de programas destinados al servicio de promoción de la autonomía personal para las 

personas en situación de dependencia en Castilla-La Mancha y Resolución de 

convocatoria. 

 

 Objetivo:  

Colaborar con las entidades privadas de iniciativa social del ámbito de la discapacidad 

y, en su caso, con aquellas entidades que desempeñen funciones de carácter tutelar, al 

objeto de adoptar las medidas necesarias que posibiliten el pleno desarrollo, integración, 

participación y toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida en comunidad de las 

personas con capacidad de obrar modificada judicialmente. Desarrollo de programas 

destinados a la prevención de situaciones de dependencia, así como a la promoción de la 

autonomía personal de personas en situación de dependencia.  

 

Fuentes de financiación: 2703/313H 

 

a) Para subvenciones destinadas a programas de atención tutelar:  

 

Partida presupuestaria 2018 

48142 2.789.230 

 

Se prevé que  para los ejercicios 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48142 2.872.910 2.959.090 
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b) Para subvenciones a entidades locales para el desarrollo de programas destinados al 

servicio de promoción de la autonomía personal: 

 

Partida presupuestaria 2018 

4611I 823.100 

 

Se prevé que  para los ejercicios 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

4611I 847.790 873.230 

 

c) Para subvenciones a entidades privadas de iniciativa social para el desarrollo de 

programas destinados al servicio de promoción de la autonomía personal: 

 

Partida presupuestaria 2018 

4811I 3.255.760 

 

Se prevé que  para los ejercicios 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

4811I 3.353.430 3.454.040 

 

 

2. DIRECCIÓN GENERAL DE MAYORES Y PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

 

2.1.  OBJETIVO 85: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 

 

Línea 424: Actuaciones de atención a personas con discapacidad. 

 

 

Denominación de la normativa reguladora de las subvenciones recogidas en la línea:  
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- Orden de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones a entidades locales en el ámbito de la atención a las 

personas con discapacidad intelectual en Castilla-La Mancha y Resolución de 

convocatoria anual.  

- Orden de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones a entidades privadas de iniciativa social para el 

mantenimiento de centros, servicios y desarrollo de programas destinados a la atención 

de las personas con discapacidad en Castilla-La Mancha y Resolución de convocatoria 

anual.  

 

Objetivo:  

Financiar recursos de atención a personas con discapacidad gestionados por Entidades 

Privadas de iniciativa social y Entidades Locales, a fin de dar respuesta a las 

necesidades de apoyo demandadas por las personas con discapacidad en Castilla-La 

Mancha.  

 

Fuentes de financiación: 2704/313C 

 

a)  Para subvenciones a entidades locales:  

 

Partida presupuestaria 2018 

46141 6.732.960 

 

Se prevé que  para los ejercicios 2018 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

46141 6.934.950 7.143.000 

 

 

b) Para subvenciones a entidades privadas de iniciativa social:  

 

 

Partida presupuestaria Fondo 2018 

48141  43.644.980 

48141 FPA0090006 2.000.000 
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Se prevé que  para los ejercicios 2018 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria Fondo 2019 2020 

48141  44.954.330 46.302.960 

48141 FPA0090006 2.060.000 2.121.800 

 

 

 

2.2.  OBJETIVO 135: MAYORES.   

 

Línea 384: Centros residenciales, estancias diurnas y programas. 

 

Denominación de la normativa reguladora de las subvenciones recogidas en la línea:  

 

- Orden de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones a entidades locales para el desarrollo de programas y 

mantenimiento de plazas en centros de atención a personas mayores en Castilla-La 

Mancha y Resolución de convocatoria anual.  

 

- Orden de la Consejería de Bienestar Social por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones a entidades privadas de iniciativa social para el 

desarrollo y mantenimiento de programas y servicios de atención a personas mayores en 

Castilla-La Mancha y Resolución de convocatoria anual.  

 

 Objetivo:  

Financiación de plazas residenciales, servicios de estancias diurnas y viviendas de 

mayores, así como mantenimiento de los centros municipales de mayores. 

Mantenimiento y desarrollo de Programas de Envejecimiento Activo dirigidos a la 

prevención de situaciones de dependencia y promoción de la autonomía personal, así 

como el impulso de acciones transversales de calidad y protección.  

 

Fuentes de Financiación: 2704/313D: 

 

a) Para subvenciones a entidades locales:  
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Partida presupuestaria 2018 

46131 13.780.690 

46134 4.245.330 

 

Se prevé que para los ejercicios 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

46131 14.194.110 14.619.930 

46134 4.372.690 4.503.870 

 

a) Para subvenciones a entidades privadas de iniciativa social:  

 

Partida presupuestaria Fondo 2018 

48131  95.700 

48134  2.609.940 

48134 FPA0090006 441.250 

 

Se prevé que para los ejercicios 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria Fondo 2019 2020 

48131  98.570 101.530 

48134  2.688.240 2.768.890 

48134 FPA0090006 454.490 468.120 

 

Línea 1304: Actuaciones y prestaciones de atención especial.  

 

Denominación de la normativa reguladora de las subvenciones recogidas en la línea:  

 

- Orden de la Consejería de Bienestar Social por la que se establecen las bases 

reguladoras de ayudas para la atención especializada en centros sociales y Resolución 

de convocatoria anual.  

- Orden de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 

reguladoras del Programa de Termalismo de Castilla-La Mancha y Resolución de 

convocatoria anual.  
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Objetivo: 

Acceso de personas mayores de 65 años o pensionistas a establecimientos termales de la 

región con el objetivo de mejorar la calidad de vida y prevenir situaciones de 

dependencia. Apoyo especializado en centros residenciales y otras actuaciones 

especiales para personas mayores.  

 

Fuentes de financiación: 2704/313D 

 

a) Para ayudas dentro del Programa de Termalismo de Castilla-La Mancha:  

 

Partida presupuestaria 2018 

48135 485.030 

 

Se prevé que para los años 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48135 499.580 514.570 

 

b) Para ayudas de atención especializada en centros residenciales:  

 

Partida presupuestaria 2018 

48155 621.900 

 

Se prevé que la orden no continuará para los años 2019 y 2020. 

 

(*) Las ayudas de atención especializada en centros residenciales (subconcepto 48155) 

se encuentran en proceso de estudio y revisión de cara a la gestión en ejercicios 

sucesivos. Se está valorando su convocatoria para el ejercicio 2018, así como opciones 

alternativas de respuesta a las situaciones que requieren de esta atención.  

 

c) Para otras ayudas destinadas a actuaciones y programas de atención a mayores:  
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Partida presupuestaria 2018 

48136 500.000 

 

(*) Actualmente se encuentran en estudio las ayudas que tendrán cabida dentro de esta 

aplicación; se estima que serán ayudas al transporte social para personas mayores, si 

bien todavía se está ultimando la articulación de su forma de gestión.  

 

Se prevé que para los años 2019 y 2020 se mantendrán las ayudas con los siguientes 

importes:  

Partida presupuestaria 2019 2020 

48136 515.000 530.450 

 

 

3. DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL Y COOPERACIÓN.  

 

3.1. OBJETIVO 259: GARANTÍA SOCIAL. 

 

Línea 1303: Garantía de renta básica. 

 

Denominación de la normativa reguladora de las subvenciones recogidas en la línea:  

 

- Decreto 80/2012, de 26/04/2012, por el que se regulan ayudas económicas a familias 

numerosas y familias acogedoras de Castilla-La Mancha.  

- Decreto 112/2007, de 3 de julio, por el que se regulan ayudas, para el mantenimiento de 

las condiciones básicas de vida, destinadas a personas en estado de viudedad o análoga 

relación de afectividad o familiares convivientes que dependieran económicamente de 

la persona fallecida, modificado por Decreto 283/2007, de 9 de octubre y por Decreto 

177/2009, de 17 de noviembre.  

- Orden de 29 de diciembre de 2009, de la Consejería de Salud y Bienestar Social, 

establece las bases reguladoras de las ayudas del Ingreso Mínimo de Solidaridad y 

Resolución de convocatoria anual.  

- Decreto por el que se regula la concesión de subvención para la realización de 

actuaciones en el marco del Plan Regional contra la Pobreza Energética destinadas a 

personas que se encuentran en una situación de pobreza severa. 
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- Orden de 01/06/2012 por la que se regulan las bases de las ayudas de emergencia social 

en Castilla-La Mancha, modificada por Orden de 23/12/2015 y por Orden de 

30/06/2016. Resolución de convocatoria anual.  

 

Objetivo:  

Atender las necesidades de personas y unidades familiares para garantizar unas 

condiciones básicas de vida. 

 

Fuentes de financiación: 2705/312A 

a) Para ayudas a familias numerosas:  

 

Partida presupuestaria 2018 

48118 7.590.000 

 

Se prevé que para los años 2019 y 2020 se mantendrá la ayuda con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48118 7.817.700 8.052.230 

 

 

b) Para ayudas a personas en estado de viudedad y familiares dependientes:  

 

Partida presupuestaria 2018 

48118 700.000 

 

Se prevé que para los años 2019 y 2020 se mantendrá la ayuda con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48118 721.000 742.630 

 

c) Para ingreso mínimo de solidaridad:  

 

Partida presupuestaria 2018 

4811J 15.411.600 
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Se prevé que para los años 2019 y 2020 se mantendrá la ayuda con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48118 15.873.950 16.350.170 

 

 

d) Para ayudas del Plan de Pobreza Energética:  

 

Partida presupuestaria 2018 

48118 1.000.000 

 

Se prevé que para los años 2019 y 2020 se mantendrá la ayuda con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48118 1.030.000 1.060.900 

 

e) Para ayudas de emergencia social:  

 

Partida presupuestaria Fondo 2018 

48118  2.922.140 

48118  0000000575 3.325.460 

78174  575.000 

 

Se prevé que  para los años 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria Fondo 2019 2020 

48118  3.009.800 3.100.100 

48118  0000000575 3.425.220 3.527.980 

78174  592.250 610.020 
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3.2. OBJETIVO 127: PROGRAMAS SOCIALES BÁSICOS. 

 

Línea 464: Actuaciones de inclusión social. 

 

Denominación de la normativa reguladora de las subvenciones recogidas en la línea:  

 

- Orden de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de proyectos de inclusión social del 

Sistema Público de Servicios Sociales y Resolución de convocatoria anual.  

 

Objetivo:  

Desarrollo de proyectos de integración social y laboral, dirigidos a población en 

situación de vulnerabilidad y exclusión social; inclusión activa e integración 

socioeconómica de comunidades marginadas.  

 

Fuentes de financiación: 2705/313A: 

 

Partida presupuestaria Fondo 2018 

48153  2.140.410 

48153 FPA0090006 2.787.010 

48153 0000000575 490.630 

42204  20.000 

 

Se prevé que para los años 2019 y 2020 se mantendrán estas ayudas con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria Fondo 2019 2020 

48153  2.204.620 2.270.760 

48153 FPA0090006 2.870.620 2.956.740 

48153 0000000575 505.350 520.510 

42204  20.600 21.220 

 

 

3.3. OBJETIVO 413: PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL. 

 

Línea 1302: Programas de interés general 0,7% IRPF. 
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Denominación de la normativa reguladora de las subvenciones recogidas en la línea:  

 

- Orden de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones destinadas a la realización de programas de interés 

general con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, en el ámbito de Castilla-La Mancha y se efectúa su convocatoria. 

 

Objetivo:  

Realización de programas y proyectos de interés general para atender fines de interés 

social, con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. 

 

Fuentes de financiación: 2705/313A 

 

Partida presupuestaria Fondo 2018 

48000 0000000595 9.923.320 

 

Se prevé que  para los años 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria Fondo 2019 2020 

48000 0000000595 10.221.020 10.527.650 

 

 

3.4. OBJETIVO 76: COOPERACIÓN Y DESARROLLO. 

 

Línea 1241: Actuaciones en materia de cooperación. 

 

Denominación de la normativa reguladora de las subvenciones recogidas en la línea:  

 

- Orden de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones para la financiación de proyectos y actividades de 

promoción y fomento del voluntariado en Castilla-La Mancha y Resolución de 

convocatoria anual.  
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- Orden de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones destinadas a proyectos de cooperación internacional 

para el desarrollo y Resolución de convocatoria anual.  

- Orden de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones destinadas a proyectos de educación para el desarrollo 

y Resolución de convocatoria anual.  

- Decreto por el que se regula la concesión directa de subvenciones para financiar 

proyectos de acción humanitaria y de emergencia. 

 

Objetivo: 

Promoción y fomento de los programas de voluntariado y cooperación internacional, así 

como proyectos de acción humanitaria y emergencia, y sensibilización y educación para 

el desarrollo.  

 

Fuentes de financiación: 2705/313F 

 

a) Para actuaciones de fomento del voluntariado:  

 

Partida presupuestaria 2018 

48182 181.730 

 

Se prevé que  para los años 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48182 187.180 192.800 

 

b) Para proyectos de cooperación para el desarrollo:   

 

Partida presupuestaria 2018 

48119 1.486.900 

78119 614.000 

  

Se prevé que  para los años 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  
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Partida presupuestaria 2019 2020 

48119 1.531.510 1.577.450 

78119 632.420 651.390 

 

c) Para actuaciones de educación y sensibilización para el desarrollo:  

 

Partida presupuestaria 2018 

48119 217.700 

 

Se prevé que  para los años 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48119 224.230 230.960 

 

d) Para acciones humanitarias y de emergencia:  

 

Partida presupuestaria 2018 

48119 235.400 

 

Se prevé que  para los años 2019 y 2020 se mantendrá la ayuda con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48119 242.460 249.740 

 

 

4. DIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIA Y MENORES.  

 

4.1. OBJETIVO 120: INFANCIA Y FAMILIA. 

 

Línea 383: Actuaciones y programas para infancia y familia. 

 

Denominación de la normativa reguladora de las subvenciones recogidas en la línea:  
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- Orden de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de servicios y programas de atención 

a la infancia y a las familias, y Resolución de convocatoria anual.  

- Decreto 129/2006, de 26 de diciembre, por la que se regulan las ayudas económicas de 

apoyo al acogimiento familiar de menores, a la adopción de menores y para el 

desarrollo de programas de autonomía personal en Castilla-La Mancha.  

- Decreto 16/2016, de 26/04/2016, por el que se regulan las subvenciones a entidades 

privadas sin ánimo de lucro para el mantenimiento de centros destinados a menores 

afectados por medidas de protección o judiciales, modificado por Decreto 85/2016, de 

27/12/2016. 

 

Objetivo:  

Desarrollar acciones preventivas con grupos familiares con hijos/as menores de edad 

con carácter general y con aquellos grupos familiares que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad por causas diversas, así como apoyar a jóvenes que finalizan una medida 

de protección al cumplir la mayoría de edad y prestar soporte individual para su 

transición a la vida adulta.  

 

   Fuentes de financiación: 2707/313B 

 

a) Para programas de atención a la infancia y familia:  

 

Partida presupuestaria Fondo 2018 

48162  4.351.900 

48162 0000000575 1.080.860 

 

Se prevé que  para los años 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria Fondo 2019 2020 

48162  4.482.460 4.616.930 

48162 0000000575 1.113.290 1.146.680 

 

b) Para autonomía personal de menores:  
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Partida presupuestaria 2018 

48168 330.000 

 

Se prevé que  para los años 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48168 339.900 350.100 

 

c) Para viviendas tuteladas en el marco del Decreto de menores:  

 

Partida presupuestaria 2018 

48168 150.370 

 

Se prevé que  para los años 2019 y 2020 se mantendrá la orden con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48168 154.880 159.530 

 

 

4.2. OBJETIVO 194: MENORES. 

 

Línea 395: Actuaciones de protección y acogimiento del menor.  

 

Denominación de la normativa reguladora de las subvenciones recogidas en la línea:  

 

- Orden de 25/05/2016, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las 

bases reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de proyectos destinados a 

menores afectados por medidas de protección, medidas judiciales o en situación de 

conflicto social, modificada por Orden 21/2017, de 2 de febrero. Resolución de 

convocatoria anual.  

- Decreto 80/2012, por el que se regulan ayudas económicas a familias numerosas y 

familias acogedoras de Castilla La Mancha. 

- Decreto 16/2016, de 26/04/2016, por el que se regulan las subvenciones a entidades 

privadas sin ánimo de lucro para el mantenimiento de centros destinados a menores 
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afectados por medidas de protección o judiciales, modificado por Decreto 85/2016, de 

27/12/2016. 

 

Objetivo:  

Desarrollo de programas de preservación familiar destinados a unidades familiares 

donde los menores cuenten con medidas de protección, así como programas de 

intervención familiar destinados a menores afectados por medidas de protección, 

judiciales o en situación de conflicto social; colaboración con entidades sin ánimo de 

lucro en la atención de menores afectados por medidas de protección o judiciales; 

fomento y seguimiento del acogimiento familiar.  

 

Fuentes de financiación: 2707/313E 

 

a) Para programas de protección del menor:  

 

Partida presupuestaria 2018 

48163 630.000 

48165 646.080 

4816A 648.530 

 

(*) En el anteproyecto de presupuesto de 2018 se incluyó la cuantía de 213.030 euros en la 

partida presupuestaria 48163, asignándolos al proyecto presupuestario de acogimiento 

familiar. Sin embargo, de cara a la gestión de las subvenciones en este programa en 2018, este 

importe se distribuirá entre las ayudas de la Orden de subvenciones para proyectos destinados 

a menores y las derivadas del Decreto de mantenimiento de centros de menores. Así, de ese 

importe de 213.030 euros, se destinarán 69.710 euros a financiar programas de protección al 

menor en la partida 48163.  

  

Las dotaciones presupuestarias para los ejercicios 2019 y 2020 que se prevén son: 

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48163 648.900 668.370 

48165 665.460 685.430 

4816A 667.990 688.020 

 

b) Para acogimiento familiar:  
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Partida presupuestaria               2018 

48165 2.850.000 

 

Se prevé que para los años 2019 y 2020 se mantendrá la ayuda con los siguientes 

importes:  

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48165 2.935.500 3.023.570 

 

c) Para mantenimiento de centros de menores:  

 

Partida presupuestaria 2018 

48163 13.676.870 

4816A 380.360 

 

Las dotaciones presupuestarias para los ejercicios 2019 y 2020 que se prevén son: 

 

Partida presupuestaria 2019 2020 

48163 14.087.180 14.509.790 

4816A 391.770 403.520 

 

(*) En el anteproyecto de presupuesto de 2018 se incluyó la cuantía de 213.030 euros en la 

partida presupuestaria 48163, asignándolos al proyecto presupuestario de acogimiento 

familiar. Sin embargo, de cara a la gestión de las subvenciones en este programa en 2018, este 

importe se distribuirá entre las ayudas de la Orden de subvenciones para proyectos destinados 

a menores y las derivadas del Decreto de mantenimiento de centros de menores. Así, de ese 

importe de 213.030 euros, se destinarán 143.320 euros a financiar el mantenimiento de centros 

de menores en la partida 48163.  

 


